
1250  28 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 332

ma a D. Jo A. Domínguez Suárez.— 
Páginas 12U y 1267.

M inisterio de Economía Nacional,
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el Escalafón 
provisional de Ingenieros Industrié- 
Ies al servicio de este Ministerio.—  
Pághm ÍM7>,

Otra relativa a exclusiones,, exceden
tes ¡j cesantes, en el Escalafón del 
Cuerpo técnico de Pósitos, de los 
funcionarios que se mencionan.-— 
Páginas 126 7 ij 1268.

Otra prorrogando hasta el 31 de Di
ciembre próximo el plazo de admi
sión de declaraciones de cosechas, 
y kmia el L° ée Enero, de 1932 la 
obligación dk expedir Im Gulas que 
han de .acompañar a ¡os mostos^ 
¡visteñís- y vim& en su circulación 
l  comercio.—Pagina 1238.

¿nadorizando a D, Fernando- Ta
llada: y Cornelia, Profesorado la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, pora ausentarse de Es
paña durante seis meses para am
pliar los estudios de Mecánica cuán- 

en ¡a FacidMadf de Ctemdas de 
Sórbame-, é e  Parts.—Página 1233.

Administracion Central

ñmumrm de l a  República.:—Presiden

cia.—Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.— Concursos 
de los meses de Enero a Junio del 

■ año actúa!.—Declarando firmes las 
propuestas provisionales para la ad
judicación de ¡os destinos que se 
indican, publicadas■ en la G a c e t a s  
que se mencionan.—Página 1268.

E s t a d o .—-  Subsecretaría., Protocolo. 
Anunciando- que han. sido deposita- 
dos' en ¡a Seci ciaría general de la 
Sociedad de ios Naciones los ins
trumentos de adhesión y ratifica
ción, por ¡os países que se determi
nan, a los Convenios y Tratados que 
se indican en las varias disposicio
nes que se insertan.—Página 1269.

Anunciando haber sido denunciado el 
Convenio de Comercio y Navega
ción entre España e Italia, firmado 
en Madrid el 15 de Noviembre de 
1923.—Página 127%,

Asuntos contenciosos. — Anunciando 
que han fallecido en el extranjero 
los súbditos españoles que s e  men
cionan.— Página 1270.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas,—Anuncio 
rckdwo a los títulos representati
vos de m m m & 'P  esetas, que se 
ponen en círcnfacióin, d kt emprés
tito- de f t  millones de pesetas' nonti-. 
M e s  pqra llevar a cabo ta efecu- 
eién. del Plan general de Obras pú
blicas en la zona del Protectorado

de España en Marruecos.—Página
Página 1270.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e ra l de  
Administración,—Aprobando la cla
sificación de Ias categorías de las 
Intervenciones de fondos de la pro
vincia de Castellón de la Plana.—- 
Página 1271.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Subsecretaría..
; Anunciando a concurso previo de

traslado la provisión de la Cátedra
de Lengua francesa del Instituto

. Nacional de Segunda enseñanza de
Cádiz.—Página 1271.

Circular relativa a que se han anun
ciado a oposición las Cátedras que{ 
se mencionan de Instituios Nacio
nales de Segunda enseñanza.—Pá- 

i géim t 271.
; T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— Rectificación 

a la ley de Contratos de Trabajo, 
publicada en la G a c e t a  del día 22 
del mes actual.—Página 1272. ’

E c o n o m ía  N a c io n a l .'— Dirección gene
ral de Industria.— Sección de De
fensa de la Producción, — Auxilios; 
•a las Industrias.—Petición de don 
Serapio Huid Lazcano, Presidente ' 
del Consejo de Administración 'dek\ 
Papelera- del Sur, S. A., domiciliadúr 
en esta capital, de auxilios para la 
maquinaria que se indica.—Página 
1272. - j

'A n e x o ' ú n ic o -, —  Bo l s a . —  S u b a s t a s . — >-‘ 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s *’ 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
QUE LAS CORTES CONSTITUYEN

TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han aprobado el acia acusato* 
ría contra D. Alfonso de Borbón Habs- 
burgo-Lorena, dictando sentencia con- 

atarla, en uso de su soberanía,, en 
la ferina siguiente:

“ Las Cortes Constituyentes decla
ra®; culpable de alta traición, como 
fórmula jurídica que resume todos ios 
delitos del acta acusatoria, al que fué 
rey de España, quien, ejercitando los 
poderes de su magistratura contra la 
ComstMueión del Estado, ha cometido 
la más criminal viol,ación del orden 
jurídico de su país, y, en su conse
cuencia, el Tribunal soberano de la 
Nación declara solemnemente fuera de 
la Ley a D» Alfonso de Borbón y 
líabsburgo-Lorena, Privado de la paz 
jurídica, cualquier ciudadano español 
podrá aprehender su persona si pe
netrase ¡en territorio nacional.

1*6*1 Alfonso de Borbón será degra- j 
% lo  de todas dignidades^ dere- /

I chos y títulos, que no podrá- ostentar 
j legainiente ni dentro ni fuera de Es

paña, de los cuales el pueblo español, 
por boca de sus representantes elegi
dos para votar las nuevas normas del 
Estado español, le declara, decaído, 
sin que pueda reivindicarlos jamás ni 
para él ni para sus- sucesores..

De todos los bienes, derechos y ac
ciones de su propiedad que se en
cuentren en el territorio nacional se 
incautará;, en su beneficio, el Estado, 
que dispondrá el uso conveniente que 
deba darles.

, Esta sentencia, que aprueban las 
Cortes soberanas Constituyentes, des
pués de publicada por el fiobierno de 
la República, será impresa y fijada 
en todos los Ayuntamientos de Espa
ña, y comunicada a los representan- 
tes diplomáticos de todos los países, 
así ■cunto* a la Sociedad de las Nació- 

’ ne s T

En ejecución de esta sentencia, el 
Gobierno dictará las órdenes condu
centes a su más exacto cumplimiento, 
,al que coadyuvarán todos los ciuda
danos, Tribunales y Autoridades.

Madrid;, veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l - Az a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNOS 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y. entendieren, sabed:

 QUE LAS CORTES CONSTITUYEN-* 
TESi en funciones de. Soberanía na
cional, han decretado y sancionada 
la siguiente

LEY

Artículo: único. El artículo 3.° dev 
capítulo quinto de la Sección tercera^ 
“Ministerio de Gracia y Justicia” , que* 
dará redactado en esta forma:

“ Capítulo quinto, artículo 3.°, In
demnizaciones a peritos y testigos 35 
dietas >a Jurados hasta la cantidad que 
se reconozca y liquíde durante el ejer* 
cielo corriente.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qu$ 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribpnaíes y 
Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid, veintisiete de Noviembre; 
de mil novecientos treinta y uno*

M a n u e l A za ñ á  

m  Ministro efe Jssticia,
g w m a  db tos Ríos Urr© * ,


